
a:lOE.-Núm. 70 22 marzo 1984 7987

·6924'

6923 ORDEN, -de 10 de enero de lR8f por lo. ".l't'? se
GCU8rd4 Que '.e tntci4rn lof trdmite. para declarar
de urgencia la exprtJpiact6n form80 de una l'l,lrce·
la de "rreno nece.arta J)ara la. ampliación' de las
instalacwnes del Grupo Escolar .Padre Murl,'ón_,
en BurgOs. ,.

Vmo. Sr.1 El Ayuntamiento de Burgos, en sesión celebrada
el la de lunio de 1983, adoptó el acuerdo de po.,ner a disposición
dal Ministerio de Educación y Ciencia, los terrenos necesarios
para la ampllaoiÓIl de las lnstalaotones'·del Grupo Escolar .Pa~
dre MlU>llm.. ' .

C&reolendo de solares adecuados, la oitada Corporaet6n ha
conHderado oportuno aoutiir al excepcional procedimiento expro
pial.Or1o previsto en el articulo &2 de la Ley de Expropiación For
~a, con el fiD de asegurar la aoción de eonstruocl.6n de Cen

. tl'OI eaoolares que Uene encomendada este Departamento y te
niendo en cuenta el oarácter de servicio ptlbl1co de la enseilianz8.

En e" Virtud, de conformidad con lo prevlato en el arUcu
10 11, pérrafo 2 a), del Reglamento de 1& Ley de Expropiación
Forzosa en relaolón oon el articulo 10 de la misma Ley.

E6te Ministerio ha dispuesto·que por la Junta de Construccio
nes, Instalaciones y Equipo &'oorár· se inicien los trámites
para d8('larar de urgencia la expropiación forzola, en favor del
Ayuntamiento de Burgos, de una._ superficie de teJTen9 de 2.950
metrO$ cuadrados, sita en Mirabueno, de aquel térmmo rnuni
cipal, necesaria p"'-r& la ampliaoión de las instalaciones del Gru
po Eacolar .Padre Manlón-. Como beneficiario de la expro
piación y en virtud de 10 establecido en el articulo S del
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, el AyuntJuTl lento
de BurgOl vendrá obligado a abonar la totalidad de 108 gBStos
que la misma impUque. .

.LC' que digo & V. I. para su conocimiento , efectos.
Madrid, 10 de enero de 1984.

MARAVALL HERRERO

!lm<-. Sr PresidEmte de-la Junta de Construcciones, Instalaciones
y Eq~lp<> Escolar. .

OR.DEN ele ID de enpro ~ 1984 por la que Be
a-prueba la- normativa para- la calcetón del grado de
Licenciado por la ,Facultad 4de Bellas Arte8, ele la
Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr::· Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la .
Universidad <le Sevilla, en80licitu<l de aprobación de la norma
tiva para la obtención del grado de Licenciado en la Fa<:ultad
d~ Bellas Artea de dicha Universldad¡ .

Considerando que dicha propuesta 1 a sido a.probaf_<-< pOr las
Junta8 de Facultad y de Gobierno de -la Universidad y favo:ra
blemente informada por la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto e.probar la normativa para la
(:olaci6n del grado de Licenciado por la Facultad de Bellas Ar
tes, d,e la Universidad de Sevilla. que figura en el anexo de_ la
presente Orden. '

Lo digo a V. l. 'Oara su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de enero de 1984.-P. D., Orden ministerial de 27

de marzo de 1982, el Director general de Enseftanza UniVersita
ria. Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director ~neral de En&ef1anza UniVersitaria.

ANEXO QUE SE CITA.

Normativa para la obtención del grado de Licenciado por la
Facultad de Bella.s Artes de la Universidad de Sevilla

1. El grado de Licenciado es requisito lmpre6Cind:ble para
presentarse &l examen de Premio Extraordinario de Licenci&
tura y para realizar estudios de Doctorado.

2. Habré. dos sistemas para le. obtención del grado de Licen4

ciatura~ .
al Para la obtención del· gr-ado de Licenciado serA necesaria

la pre8&Dtación y aprobación de una .MemOria de investigación
(tesina) elaborada por el graduando en los térmlnos que aquí

,se establecen. . -
b) También se podrá obtener el grado de Licenciado en

Bellu Artes, por medio de un trabajo de ReVálida, consistente
en la ejecución de una obra, en cualquiera de las ramas aoom
pa.ft.ada de una Memoria, explicativa de la misma. que se some
terá a las mismas normaa que se especifican seguidamente
para el sistema de Memoria de investigación.

s.EI graduando formularA ·una soIloltud &l Decano de la
Facultad en 1& que seespecitique el -titulo de la investigación
que se propOne realizar 861 como el nombre del Director de la
misma con el visto bueno de éste. Se requiere, como m.fnimo,
que el lO1icitante esté matriculado en esta Facultad e~ el últi
mo cuno de una 63pecialidad de Bellaa· Artes sin.slgnaturas
pendientes de cursos anteriores.

Del mismo modo, los alumnos que hayan terminado totaJ.
mente loe estudios en otra Facultad de Bellas Artes estatal,
pOdrán obtener el grado de Licenciado en la Fácultad de Be-
Hu Artes de la Universidad de SevUla. _

0&. La solicitud se presentará en Secretaría en cua.lquier fe-

cha del perlado lectivo entre el dla 1 de leptlembre V el
30 de abril. Su aprobación 8-S competencia de la Junta o Ciaus
tro de la Facultad v tendré. unn validez máxima de tres El.t\03,
ulvo que medie un Informe razonado del Director d la Me
moria oon soHcltut. de .prórroga por kM afias. De esta última
circunsta.ncia el Ilecano daté. cuenta a la Junta O Claustro de
Facultad.

5, Puede ser Diret:tor de la M(lmoria de Investigación cual
quier Profesor nurrerarió del Centro u otro ProfeSOr del Centro
que tenga el grado de Doctor. ._

8. Una vez elaborl.da la Memoria de Licenciatura, el gra
duando procedera • matricularse para el examen de grado.
siempre que tenga aprobadas todas las asignaturas de una espe·
cialidad de Bellas Artes, y..haya transcurrido un mínimo de tres
meses desde la aprobuión de su 80licitud del titulo y Director
de la Memoria. La lT'atrícula -8El efectuarA en cualouier fecha
del período lectivo e,tre eJ día 1 de septiembre y el 30 de abril,
debiéndose entregar en el acto cinco ejemplares de la Memo
ria, mecanografiados a doble eSpacio y encuadernados, con el
visto bueno del Director.

En el caso de qUe ' ... obtención del grado de Licenciado se
realice mediante la ejecución de una obra, ésta d~berá entre
garse en la Facultad. en la que quedará depositada.

7. El Tribunal para el examen de grado estará constituido
pOr tres miembros titulares entre los que figurará el Director
de la Memoria de Licenciatura. nombrándose ademAs un suplen.
te. En todos e1106, en el momento de su nombramiento han de
concurrir las mismas circunstancias que se requieren para ser
Director de Memoria de 'Jcenciatura. El Presidente del Tribu·
nal seré. Profesor numerario.

8. El nombramiento del Tribunal será competencia de la
Junta o Claustrv de la Facultad.

9. Entnl el nombramiento del Tribunal y _el acto de examen
de la Memoría mEldiará un plazo mínimo de un mes. A petidón
de algunos de loa miembros del Tribunal, éste podrá reunirse
en 1I8sión secreta pre.·,\ para determtnar &i procede admitir a
dicho acto de examen la Memoria presentada. En caso negativo.
el Tribunal dará cuenta razonada de dicha' declslón al graduan
do, quien, tras las correcx:iones pertinentea en el plazo que se
le file, podré. presentar'de nuevo la Memoria a examen.

10. Reunido el Tribunal en leSión pdblica, el Presrdente
concederá la .,.)abra al graduando para que se exponga un re
sumen de 1& investigación realb'.ada (contenido, metodologfa,
conclusiones, etcJ. A continuación, los miembros del Tribunal,
comenzando por el Director de la Memoria, pOdrán hacer las
observaciones y solicitar las aclaraoiones que estimen oPortunas.
El ,graduando dispondrá, en el tiempo y momento que le oon- ,¡t.

oecle el Pr&Bidente, de UD tumo para responder a las observ....
ciones y aclaracion6B. En todo· caso e& oompetencia del Presi
dente la regulación de las incidencias de la ..sioo.

11. El TribunaJ, en sesión eecreta, deliberará eobre 1&_ cati·
dad de 16 Memoria. de Liceno1atura, .Iendo calificada por cada
uno de &11S miembros oon· una puntuación oomprendida entre
cero y 10 puntos, para lo cual le habrA de apreciar también
el exPediente académico del alumno.

La calificación final será la media de 1&1 caUt'icaciones em1
tid&6.

12, Tanto ,en el acta como en la papeleta de examen 1& cal!·
ficao1ón se expresarA en uno de loe lIigulentee términos: Sobre
saUente .(que corresponde a la Dota media entre 8,5 y 10 pun
tos) ¡ notable (que corresponde a la nota media e~tre 7 y 8,.
puntos); aprobado (qur corresponde a la_ nota. mecha entre 5 y
6,9 puntos), y suspenso (que correspOnde a 1& nota media. in
ferior a 5 puntos y en el supuesto Establecido en el apa.rtado
&nterlor). El Tribunal oomunicarA 1& calificación al graduando
en el tiempo y mocJ que estime oportuno.

13: Se podrá conceder por óada rama de .la Faoultad los
premioS extraordinarios que permita la legi&1.&Olón vigente.

Los premIos extraordinarios eeré.nconoedid08 a quienes ob
teniendo la calificación de sobresaliente en el examen de grado,
tengan mejor expediente académioo. .-

La obtención del Premio Extraordinario dará derecho a la
expedición gratuita del título· de Licenciado, en el que s~ haré.
conatar dicho premio como calificación ftna.l de. la LIcenCiatura.

692 ORDEN de 12 de, enero de 1984 por la que. se
5 amplta la Orden de 14 ds octubre de 1983, rela-tlVa

al Centro .Alguauu-, de Alguazas (Murcia),

Ilmo. '1r.: Por Orden minÍsterial de l. de octubre de 1~3
(.Boletín Oficial de) Estado.. de 8 de diciembre) se procedl6
a la transformación del Centro privado de For~clón Profe
sional denominado .Alguazas-, de Alguazas (MurCia)., otorgAn
dole ·ia clasificación de habUltado. 1

No obstante, por error, se omitió incluir entre los datos de
Centro el correspondiente al nt.r.mero de puestos esco1&:Tes que,
de conformidad con la propuesta de la Dirección ~v:mcial de
Murcia, queda establecido en 860. asJ: como el dOlIUClllo, carre·
tera de Mula, lIin nt.r.mero',

Lo que comunico & V. l. J)&ra su conocimiento y efectos.
Madrid 12 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), 'el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo, Sr. Director general de Enseí'ianzas Medías.


